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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 7 DE JULIO DE  2006.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día siete de julio de dos mil seis.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. José Manuel García Salcedo, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de  “Taller de Cerrajería”, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcelas nº 285 y 186.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Ascensores Cuenca, S.L.”, para  instalación de un ascensor y ejecución de obra civil complementaria, en C/ San Francisco, nº 16.

C).- 1º) Estimar el recurso de reposición de referencia con base en los informes jurídico y técnico favorables emitidos por personal de la Gerencia Municipal de Urbanismo, respectivamente, por el Sr. Jefe del Servicio de Información y Atención a los Ciudadanos, de fecha 30 de Junio de 2006; y por el Arquitecto Técnico-Jefe de la Sección de Asesoramiento Técnico del Servicio de Información y Atención a los Ciudadanos, de fecha 26 de Junio de 2006, en el que entre otros extremos se indica que con las modificaciones realizadas en la instalación ejecutada, y con la documentación técnica aportada, se justifica el cumplimiento del artículo 3.4.7.4-3 de las normas urbanísticas, del vigente P.G.O.U. de Cuenca.

2º) Consecuentemente con lo contemplado en el apartado anterior, otorgar a la parte interesada licencia urbanística municipal para legalización de la instalación de conductos de evacuación de humos, gases y de ventilación, en C/ Frederic Mompou nº 43-bajo, con arreglo ala última documentación técnica aportada, con fecha 22 de Junio de 2006, suscrita por el Sr. Arquitecto Técnico, D. José Manuel Calzada Valero, visada por el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Cuenca, con esa misma fecha, todo lo cual será oportunamente comprobado por los Servicios Técnicos y de Policía Municipales.

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Antonio Martínez Barambio en representación de Taxco City, S.L, para instalar una actividad de “Bar - Restaurante”, en C/ Hermanos Becerril, nº 14 – Bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).-Dejar sobre la mesa el expediente de “Maluam 200, S.L.”.- Solicitud de licencia municipal de instalación, apertura  funcionamiento de la actividad de “Bar musical”, en C/ Doctor Galíndez, nº 16-bajo, pendiente de ampliación de informe.
C) Dejar sobre la mesa el expediente de “Torrejoncillos Urbanos, S.L.”.- Solicitud de licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de la actividad de “Bar musical” en C/ Doctor Galíndez, nº 4-bajo, pendiente de ampliación de informe.
D).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Luis Miguel Megina Campanero en representación de ROMERO MEGINA, C.B., para instalar una actividad de “Taller de carpintería Metálica”, en el Polígono Industrial Ctra. Motilla I “SEPES”, parcela 176, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.-  PATRIMONIO.

A).- PRIMERO.- Ceder  al Obispado de Cuenca el uso de cinco plazas de garaje del aparcamiento  subterráneo de la Plaza de Mangana en contraprestación de la cesión al Ayuntamiento por el Obispado del uso del subsuelo de terrenos de  propiedad de éste que fue necesario para la construcción de dicho aparcamiento. Ambas cesiones de uso se realizan por tiempo indefinido y en la inteligencia de que su modificación o extinción sólo podrá producirse de común acuerdo de las partes.

Los números de las plazas cuyo uso se cede habrán de ser dados por el Obispado.

SEGUNDO.- Otorgar la pertinente escritura pública.

TERCERO.- Facultar al Sr. Presidente para la firma de ésta.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 10 de las obras de “Urbanización de la  Calle San Rafael en el Barrio de  Tiradores.- Cuenca”, por importe de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS ( 135.230,41 €) para proceder a su abono al Contratista  Pavasal  Empresa Constructora, S.A.
B).- Aprobar la certificación nº 4 de las obras de “Urbanización de diversas calles en el Barrio Pozo de las Nieves.- Cuenca”, por importe de  DIECISIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON  OCHENTA Y CUATRO CENTIMOS (17.263,84 €/) para proceder a su abono al Contratista  Pavasal  Empresa Constructora, S.A.
C).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Rehabilitación integral de Espacios Públicos en  Calle Belén E y F del Barrio de San Antón”, por importe de TREINTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO  EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (31.158,49 €/) para proceder a su abono al Contratista  Viales y Obras Públicas, S.A.
D).- Aprobar la certificación nº 10 de las obras de “Urbanización de la  Calle San Rafael en el Barrio de  Tiradores.- Cuenca”, por importe de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON  DIECINUEVE CÉNTIMOS (850.588,19 €) para proceder a su abono al Contratista  Construcciones Sarrión, S.A.
Adjudicar la concesión de derecho real de superficie sobre parcela de propiedad municipal para construcción de una Residencia de uso preferentemente para estudiantes, a favor de la empresa “Perfil Urbano, S.L.”, en los siguientes términos:

a)      El canon a satisfacer al Ayuntamiento asciende a la cantidad de 25.662,04 €, que se hará efectivo de la siguiente forma: a partir del cuarto año de la firma del contrato, en un solo pago anual el día 1 de febrero de cada año.
b)      Mejoras: las detalladas en su oferta.

c)      Tarifas por la prestación del servicio:

a.      Alquiler de apartamento mensual: 5,50 €/m2.

b.      Alquiler de mobiliario individual: 55 €/mes.

c.      Alquiler de mobiliario doble: 88 €/mes.

d)      El plazo de ejecución de las obras será de 26 meses.

4º.- HACIENDA.

A).- Eximir de pago al Ayuntamiento de Cuenca  por las actividades que organice en instalaciones de su propiedad y que se encuentren cedidas a otras Entidades u Organismos Autónomos.
5º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Aceptar la subvención concedida por resolución de  26-05-06 de la Consejería de Administraciones Públicas, por la que se resuelve las ayudas previstas en la orden de 10-02-2006, de la Consejería de Administraciones Públicas, por la que se establecen las Bases Reguladoras de las  Ayudas a la financiación de inversiones en obras y servicios de los municipios y las entidades de ámbito territorial inferior al municipio de Castilla La Mancha, con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local, para los siguientes proyectos:

· Mejora de Espacios Públicos: 120.000 €.

· Equipamiento de Servicios Municipales: 60.000 €.

· Mejora de espacios verdes: 120.000 €.

6º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- No autorizar ningún vertido de tipo industrial derivado del almacén de los hierros o de otros materiales de la nave de limpieza o tratamiento de los materiales de operaciones complementarias a la red general municipal de abastecimiento, para los que SOGEI, S.A. deberá contar con convenio con Entidad Gestora especializada en la recogida y tratamiento de esta clase de residuos para su retirada y tratamiento especializado, por no ser posible el tratamiento en la Depuradora Municipal.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS, S.A. (EMPUSER).

A).- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. de las obras para la adecuación de pistas polideportivas en al antiguo PERI C en atención a la solicitud formulada por los vecinos de los Barrios de Tiradores, Santa Teresa y San Rafael. 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos. De lo que como Concejal Secretario doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
            


EL CONCEJAL SECRETARIO,
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